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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- SUSTITUYASE el Inciso 25), Parte Ill, Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 1521, e: cual quedará redactado de la siguiente manera:

"25) Aquellos contribuyentes que hayan optado por el pago al contado y no lo

efectuasen dentro de los TREINTA (30) días de notificado de la liquidación

correspondiente, se lo considerará en mora de pleno derecho sin necesidad

de interpelación previa. Igual situación se planteará para los contribuyentes

que optaron o fueron incluidos en el plan de pago de mayor plazo, y que

tuvieran impagas SEIS (6) cuotas consecutivas o alternadas. En ambos

casos el Departamento Ejecutivo reglamentará el procedimiento de

regularización de la deuda vencida y la refinanciación a través de planes de

facilidades de pago y su posterior ejecución fiscal en caso de

incumplimiento."

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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El Expediente N° CD- 5794/2002 del Registro de esta MunicipaIidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta cludad en sesión ordinaria del día

26/11/2002, por la cual se sustituye el Inciso 25) Parte III, Anexo 1 de la Ordenanza

Municipal N° 1521,

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 781/9002.

Que el suscrípto entiende procedente su promulgación, encontrándose

facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/11/2002,

por la cual se sustituye el 1nciso 25) Parte 111, Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N°

1521. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mu ipalidad de Ushuaia.

Curnplido, archivar.
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